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coNVENIoDEADHESIÓNAt,.PAcroPARAlNTRoDUclR-lAPERsPEgflvloeeENeRo
EN tos óRGANps DE lMPARTlclÓN DE JU§rloA ru ttÉxlco"' EN to sucEslvo "EL

iiáá;, qi;.L.EBRAN Et PoDER JUDIc.AL DEL EstADo DE QUINTANA Roo' slENDo

nepnrsÉHimo PoR E[ DocroR FIDEL GABRIEL vtttANUEvA RlvERo EN su ceRÁsr¡R

Oi r,¡AelSrmOb ,RESIDENTE DEt TRIBUNAL SU,ER'OR DE .lUSftClA Y DEL CONSE O DE

* iuolcarun4 DEt EsrADo DE QUINTANA Roo, EN to sucEslvo "EL TRIBUNAI

5UPERIOR DE JUSTICIA,,; Et TRTBUT{AL ELECTORAL DET ESTAOO DE QUINTANA ROO,

nipneser.¡rloci poR Er ,.ENCIAOO víCrOn VENAMIR VIVAS VIVAS; EL TRIBUNAL DE

ió*a,i^c,oN Y ARB|TRAIE DEL EsrADo DE QUINTANA Roo' REPRESENTADo PoR su

PRE5iDENTE, MAESTRO LEONET GUARNERoS MORENO; t'A JUNTA TOCAL DE

coxcu.rlcrét y ARBITRATE DEL EsrADo DE qulNTAryA Roo, REPRESENTADA PoRsu

oñ¡iroinr¡ Eq tlc. PEDRo lAvlER MoREr{o uq iuNGlEilDo coMo rEsrlcos DE

HoNoR, pt eóeenilloon cousrlrucloNAL DEt EsrADo DE QUTNTANA Roo' cP'

crnaoí ruaruÜ¡l lonQufl GoNZALEZ; MlNlsrRA MARGARITA LUNA RAMos'

p*iiñnio o¡r- colur6 tpTERlNsrtructo¡At DE IGUALDA9 oe cÉ¡'leno DEL P6DER

,UD¡CTAL DE tA FEDERACIÓ¡¡, trlne¡STR.qOA ELSA CORDERO MARTINE¿ TITU1AR DE lA

Llroo or o¡hecuos HUMANos y EeurDAD DE GÉNERo DE tA coMlslóN NAcloNAL

DE TR]BUNAúS SUpERtoRES DE JUST|C|A (CONATRIBI, MAGISTRADO ARMANDO l.

,rurTnrr HERI{ANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA Asoc]AclóN MEXICANA DE

,rpo*r,oo*rs DE JUiflCl4 A.C., ,,tA AM¡J"; C.D. StLVtA DAMIAN tÓpEZ, DIREC¡ORA

áiiiiio. ,rii*slruro qSTNTANARR6ENSE DE tA MSJER; t-lc. MIGUEL Árcel prcx

iiru, nscoa eir.¡eml DEr EsrADo; Llc, HARtEy sosa eufnru, PRESIDENTE oE tA

coMtstóN DE rOS DERECHOS HUMANOS; tlc. CATAUNA SAARVELIA PORTILIO

NAVARRo, SEFRETARIA DEL TRABAJo Y PREvlslÓN soclAt: MAYRA sAN RoMAN

CARRITIO MEE|INA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO EIECTORAI DE QUINTANA

*ro, i á** pATRtclA RtvERo GoNzAtEz, coMtStoNADA DE LA coMlSlóN UEcuTlvA

oi Árrr.¡clO¡ la vÍcnuns, A eutENEs DE MANERA gSNJUNTA sE LEs DENSMINARÁ

coMo,,t.ASPARTES",oocUMENToQUEsUscRlEEA[TENoRDELosslGulENTEs
ANTECEDENTES, DECIARACIONES Y CLAUSUTAS:

Que tas ¡nstituciones de ¡mpartici
garantizar el elerclclo Pleno Y s

fundanientales y hacer efectivo e

artículos primero y cuarto constitucionales' As¡m¡smo, está en su deber incorporar

los traiados internacionales ratificados por tos Estados Unidos Mexicanos' en su

labor júrisdiccional, de acuerdo con la jerarquía normat¡va asignada por el artlculo

133 const¡tucional.

i

eue aliirmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra las Muieres (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado

Mexicino se obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, ¡njustas o

ANTECEDENTES

ón de .lusticia en Méx¡co tienen la obligación de

in discriminación de los derechos y libertades

I principio de igualdad, tal como Io estipulan los

1
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desproporci
el acceso a I

tanto en

su artlculo 2 inciso c) la CEDAW señala la oblígación de los tribunaleses, de establecer la protección jurídica de fos derechos de las mujeres
a base de igualdad con los del hombre y garant¡zar, por conducto de loses nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la proteccíón

,de la mujer contra todo acto de discriminación

onadas entre mujeres y hombres en razón de sexo o género,
a justic¡a como en los procesos y las resolucíones judi;i;; -

Que en
naciona
sobre u
tribunal
efectiva

n

tv. Que la c;nvención rnteramericana para prevenir, sancionar y Erradicar ra Viorenciacontra la Mujer (convención de Berém oo par¿), 
"¡rir'" " ras ¡nst¡tucionesgubernamentales, entre ellas a las autoridad", ¡riia,*"!'y adm¡n¡strativas, a

"g:po!l entre otras, políticas orientadas a prevenir, sun.¡on", y erradicar lav¡olenc¡a contra las mujeres.

Que en ;congruencia con lo anter¡or, el papel de quien aplica el derecho esfundamental_y de gran responsabllidad social para incorporar la perspectiya degénero, considerando que las,.normas cont¡enen ,n ,u.j.n de interpretación y,

lT,ll?lil,l,rr resoluciones ludiciales partic¡pan en ios pro"y"ctos democÉticos dera eltmtnactón de des¡gua¡dad y la discriminación.
I

3* :1. i" Qr¡nr, Asamblea General Ordinaria de la Ásociación Mexicana delTpa|.¡dg::s de Justicia, A.C. (AMtJ), celebrada el 12 de nov¡embre de 2010, seadoptó '1EL PACTO,, con el fin de concebir los lineam¡entos generales paraintroduciri la perspectiva de género en los órganos ae impaii.iOn de justicia y losmecanismos para su evaluación y seguimiento.
l

Que se considera conven¡ente que los órganos de impartición de justic¡a del Estado

*_YT:i:,*:, se adhieran at esfuenJ de B",r"i;; i;;;;idad de género en ra

T:,,::tjrTl:l le 
just¡cia, con et compromiso de hacer efectivo et 

-p.incipiá 
a"rgua,oad, proporcionando una impartición de justicia libre de discriminación ypromoverila generación de ambientes laborales libres de violencia de género.

Que los órganos impartidores de justicia del Estado de euintana Roo, en el ámbitode sus respectivas competencias, hacen patente ,r roüni"a de colaborar parahacer efec,tivo en beneficio de la poblacián 
"rtrt.t, et p.in.ipio de igualdad y elderecho a ia no discrimlnaclón, que prop¡c¡e el establecimiento de líneas generales

!" :..,i1 én la materia, asÍ como la creación a" u, rn"."nirrno de segu¡miento yevaluaciónl a través de la intqg¡¿gi[¡ de un Comité grtat"i qu" se encar8ue develar por lJ aplicación de dichos lineamien,o, gun"r"iu.. 
----''

do en consideración que las instancias impartidoras de justic¡a t¡enenión de promover, respetar, proteger y garantizar ros derechos humanosde lograrlo en el Estado de euintana Roo, ef cumplim¡urto O" to.

vt.

vI.

vIr

Que tomarl
una obligac
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y a efecto
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vos señalados con antelación, se suscribe el presente Convenio de Adhesión

PACTO", para p romover y desarrollar todas aquellas acciones que permitan

efec
cio pl

el principio de igualdad, teniendo la obligación de garantizar eltivo

e
amrf

objeti
a "EL

hacer
ejerci
como

eno y sin discri minación de los derechos y libertades fundamentales, tal

estipulan los artícu los primero y cuarto de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

X. Que en el presente Convenio de Adhesión se detallan sus objetivos y a quién está

dirigido;peexponenlosprincipalesconceptosyestrategiasentornoalaaplicación
a" iá p"irp"iiru de género en el ámbito iurisdiccional y en la vida institucional de

los órgaáos de impartición de justicia; se establecen las medidas necesarias para

introducir la perspectiva de género en dichas instancias; y se presenta un

mecanisino de seguimiento y evaluación a la lmplementación y ejecución de las

accionesi mencionadas. Precisando que introducir Ia perspectiva de género en las

labores j'urlsdiccionales y administrativas de los órganos de impartición de just¡cia,

noimpliia,enningunamedida,lapreferenciaincondicionalhaciaalgunodelos
sexol nii compromete a Ia ¡mparcialidad en el eiercicio de sus funciones'

l

DECLARACIONES
i

I

t. DELTRIBUNAI SUPERIOR DE JUSTICIA:

t.A. eue de coniormidad con lo establecido en el artículo 98 de la Constitución Política de¡

Estado de Quintana Roo, el ejercicio del Poder Judicial se depos¡ta en los Tribunales y

J uzgados.

LB. Qu e el Pres dente del Tribunal Superior de Just¡cia y del Conseio de la Judicatura, es el

Docto r Fidel Gábr¡el Villanueva Rivero, según consta en el acta de sesión Ordinaria del

pleno delTribuhal superior de Justicia celebrada el ocho de aSosto del dos mil catorce'

l.C. eue conforine a lo dispuesto en los artÍculo ¡t4 fracción V y 90 de la Ley Orgánica del

poder Judicial del Estado, se encuentra facultado para celebrar el presente conven¡o.

I

l

l.D. eue para lds efectos que se deriven de este Convenio, señala como domicilio oficial el

sito en la Avenida tndependencia, número 2; esqu¡na Boulevard Bahfa, Colonia Centro de

la Ciudad de Chetumal, Qu¡ntana Roo.

I *S** ar
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PresÍdente de
el artículo 28,
facultado para firmar el

rv. DE t A(

QUINTANA ROOI

lV.A- Comparece
Junta Local de nciliació
47 del Reglamenio tnte

STyP§

I iribunal de Justicia Estatal Electoral, e
fiacción lV de la Ley Orgánica del Tribun

& SUP¡Et\,t¡
s9,Ir! waü'

n virtud de que con fundamento en
al Electoral del Estado, se encuentra

amtl

lll;-illi:r^i:t artícuto 4s de constitución potítica det Estádo, et rribunal Etectorat, esun organo dotádo de autonomía técnica y de gest¡ón, er cuar cuenta con prena autonomía
en el dictado de sus resoluciones.

I¡. DEL TRISU

l

NhL ETECTORAT DE QUINTANA ROO:

11.8. Compar ece a través del Lic. Víctor Venamir Viva s V¡vas, en carácter de Magistrado

presente convenio-

III. DEt TR¡BUN4L DE CONCIUACIÓH Y NRArrR.N.Ir DE QUIIITANA ROO:
i

lll'A., Comparecb a través der Mtro. Leoner Guarneros Moreno, en su carácter de
Magistrado Presidente del Tribunar de ros Trabajadores al serv¡cio der Estado, en v¡rtud
del artículo 15, fracción XV der Regramento rnterior de ra secretaría der rrabajo y previsión
social, por lo qué se encuentra facultado para firmar el prurun," conven¡o.

i

i

lll.B. Para todos ilos efectos der presente convenio de adhesión, señara como domicirio erdel.propio Tribur¡ar ubicado en corredor Héroes, interior,,c,,, entre ca e Lázaro Cárdenasy Plutarco Elías dalles, Col. Centro, Chetumal, euintana Roo ,

s) JUNTA(S) LOCAr(Es) DE CONCtLtACtói¡ y ARBtTRA!E DEt ESTADO DE

a través del Lic. Pedro Javier Moreno Uc, en carácter de presidente de ia
lo

y Arbitraje del
Roo, por lo que se encuentra facultado para firmar el presente

n y Arb¡traje del Estado de euintana Roo, en virtud del artícu
rior de Trabajo de la Junta Local de Conciliación

Estado de euintbna
convenio.

lV.B. Para tod
la propia Junt
Plutarco Elías

os lps efectos del presente convenio de adhesión, señala como domicilio de
a e.l ubicado en Corredor Héroes, interior ,,C., entre calle Lázaro Cárdenas y
Callas, Col. Centro, Chetumal, euintana Roo .

4

b

i
I

ll.c. Para todoslros efectos der presente convenio de adhesión, señara como domicirio erdel propio Tribunal ubicado en ra Avenida Franc¡sco r. Madero, número 2g3-A. c.p.77013.
l

I
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V. DE "LAS PA

V.1 Que se

ostentan, así c

convenio.

reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que se

imo las facultades suficientes para obligarse en términos del presente

i

L

v.2
L

que es vblu ntad celebrar este convenlo, no existiendo error, dolo' mala fe' falta de

s de consentimiento que pudieran provocar la nulidad o invalidez del
capacidad, ni vi

mlsmo

V.3 Que co base en lo anterior, manifiestan su voluntad de suscribir el presente

convenio y sujetarse a las siguientes:

CLÁUSUtAS

PRIMERA. ES VOluntad de "LAS PARTES" adherirse a "E[ PACTO", como mecanismo para

i,
clo
I

l

I

ri

ect¡va de género en los órganos de impartición de justicia en el Estado

a fin de hacer efectivo el principio de igualdad y el derecho a la no

i

SEGUNDA. "U{S PARTES", manifiestan que cuentan con los medios necesarios para

proporcionar op torma recfproca la colaboración y apoyo para la consecución del objeto

de este instruniento de adhesión.

I

TERCERA..LAS PARTEs" acuerdan implementar, en el marco de sus respectivos ámbitos

de competenci y conforme su capacidad presupuestal lo permita, las siguientes acclones

¡ntroducir la Pe'rsp

de Quintana Róo,

discriminación.

i

lncorpolr
moderrii

á
I

)

I

ar la perspectiva de género en los proyectos de planeación, reforma y

zación judicial y administrativa;

I

Evaluarl las ¡mplicac¡ones para mujeres y hombres de todas las acciones y

actividides normat¡vas, admin¡strativas, económicas, sociales, culturales y de

esparcim¡ento, desarrolladas en las instalaciones de los órganos impartidores de

justicia o bajo su responsabilidad o patrocinio;

5

I

i

I

l.

.

i

I
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tv.

vt.

vil.

vflt.

Realiza{ diagnósticos integrares. sobre ra situación der personar jurisdiccionar yadministrativo en aspectos relacionados .on f" ¡rpJr_tlión de justicia conperspectiva de género y en los ambientes laborales;

Promovir investigaciones sobre el ¡mpacto del género en el acceso a la justicia;
I

lncorpo{ar la perspect¡va de género en ros programas de formación de ras escuerasjudicialers, institutos o centros de capac¡tac¡ón1"i,i"* i"i o...onar jurisdiccionar
y admini,strativo;

I

sensibili4ar, d.ifundir y capacitar en ra apricación de ros tratados ínternaciones enmateria de derechos humanos, así como en argumentac¡ón jurfdica desde la

i:::-"-*",i:.Tnero a quienes reat¡zan tareas juisdiccionates, a través de foros,ra,eres d€ dtscuslón y cualquier otro medio, en donde se analicen las resolucionesde los tribunales nacionales y cortes internacionales en casos relacionados contemas de género;

Sensibirilar y brindar herramientas ar personal jurisdiccionar y admrnistrativo, paraatender !l tema del hostigam¡ento laboral y sexual, con er fin de erradrcarconductai que atenten contra la dignidad humina de las personas que laboran enlos órganos de impartición de justicia;

Realizar ias tareas de sensibilización y capac¡tac¡ón en horarios, sedes y
1..:-rl:]-.,i":,":0":Íf,::rn"llu diseñadas para in.entirai ta ls¡stencia del personat
rursorccroinar.y admin¡strat¡vo, con independencia de su posición o ¡erarqufa en erorgan¡grerna ¡nterno;

L

i

Revisar raj porÍticas raborares para eriminar ra discriminación basada en er género,con la finalidad de:

a)

b)

c) Des¡rrollar políticas especff¡camente
estereotipos de género.

l_rli!!::r..91l,:,cas enfocadas a promover et ejercicio comparrido de tasresponsabttrdades familiares entre mujeres y hombres.
i

^i
::-"fl,^i:::",Tos eficientes para ta prevención, atenc¡ón, sanción y
:*?o,:1:,o: d.et acoso laboral y sexual, tates como protocotos
especializados de atención y resolución de dichos casos.

I

orientadas a luchar contra los

d) Est{blecer acciones afirmativas al interior de cada órgano, tales como, Iaregulacíón de la posibiltdad de optar oo, ui-lrr]r'de residencia oadscripción para las personas que se encuentran en roles de cuidado.

6
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e) Utilizar lenguaje incluyente en la normatlvidad interna y los documentos

ofici.ales-

CUARTA. Con el,propósito de garantizar el cumpl¡miento de lo establecido en la Cláusula

anter¡or, se creá el comité rslatal de Seguimiento y Evaluación de "EL PACfo", en lo

il,.,]; ;ti cátr,tg órg'no encatgaáo de supervisar' monitorear v evaluar el

cumplimiento del presente convenio, "'l torno de las acciones comprometidas por "LAS

PARTEs".

i

,EL COMITE, esiará integrado por los titulares de los siguientes órganos impartidores de

SUPXEMA
Co*rE

e/a del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la

ermanentes de "EL cOMtTÉ" los s¡gu¡entes:

justicia:

Presiden

a

Judicatura;
Presidente/a del Tribunal Electoral

Presidente/a del Tribunal de Conciliación y Arbitraie' y

Presiden¡e/a de la lunta de Conciliación y Arbitraje del Estado de Quintana Roo'

Serán invitados

I

p

I

o Magistr{dos/as de los Tribunales Coleglados del Vigésimo Séptimo Circuito y

.tueces dll Poder judicial de la Federación de dicho circuito'

r Magistrados/as detTribunal Federal de lusticia Fiscat y Administrativa' Sala

Regional con sede en el Estado de Quintana Roo'

" tnt-esrantes delTribunal Unitario Agrario del Distr¡to ¿14 con sede en el Estado'

. ,,"i¡rl, de la Junta Especial de la Federal de conciliación y Arbitraie en el

Estado. i

. MiembrLs de la Asociación Mex¡cana de lmpartidores de Justicia'

. eresiderlte de la Comisión Estatal de Derechos Humanos'

. Directorl/a del lnstituto Estatal de la Mu jer'

. Presideite/a de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Qu¡ntana

Roo. I

c Fiscal Gqneral del Estado.

. Secreta¡io/a delTrabaio Y Prev¡sión Social

. Consejqro/a Presidente/a del lnstituto Electoral de Quintana Roo'

. Comlsioinado/a de la Comisión Ejecutiva de Atenc¡ón a Víctimas'

L

I

I

i

7
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QUINTA. Los ¡ntegrantes de "Et COM[É", contarán con idénticó derecho a voz y voto, y
su part¡cipac¡ón de carácter honorífico.

!

l

Las sesiones de ÍEt coMlrÉ- serán presididas por el presidente del rrlbunal super¡or de
Justrcia o, en su caso, por su representante y tendrán lugar por lo menos una vez cada sefs
meses y sus acuerdos serán tomado por mayoría o unun¡r¡drd de votos, s¡empre que se
encuentren reunidos cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, entre los
que deberá estaripresente su presidente o su representante.

I

SEXTA. "EL COMltE" contará con un Secretario Técnico, a cargo de la persona que designe
el Presidente del iT
"Et COMITÉ", las

objeto. l

I

OCTAVA. Es re
necesarias para

ribunal Superior de Justicia, quien será el encargado de proporcionar a
herram¡entas y la información necesaria para el cumplimiento de su

I

sÉPrlMA. con la finalidad de lograr la ¡nst¡tucional¡zación y transversalidad de Ia
perspectiva de género en los términos prev¡stos en la cláusula Tercera del presente
conven¡o, corresponderá a ,'EL COMITÉ', promover y vig¡lar el cumplimiento de las
acciones asumidab por "[AS PARTES", asi como resolver lo relai¡vo a su interpretación y
definición de alcances.

I

I

spi:nsabilidad de cada una de "LAS PARTES" disponer de las medidas
cümplir con las acciones del presente convenio.

1

NovENA. Para eljcumplimiento de lo establecldo en la cláusula Tercera del presente
convenio, correspbnderá a "Et coMlrÉ", garantizar el cumplimiento de las estrategias
aqui conten¡das, r,nediante la asesoría, supervisión y evaluación necesaria, a través del
cumplimiento de las siguientes acciones específicas:

I

B

Los integrantes lde "Et coMlrÉ" podrán nombrar a un representante, quien tendrá los
mismos derechbs y obligaciones que el titular, Esta representac¡ón deberá recae¡
preferentementb, en la persona encargada de la unidad de equ¡dad de género o en una
persona que culnte con conocimlentos en la materia del presente convenio.

I

!

l

"Et coMlrÉ" ¡iodrá contar con invitados especiales cuando se considere que su
aportación enri(uecerá los objetivos de la sesión, quienes part¡ciparán con voz pero s¡n
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el diálogo, la cooP eración, el intercambio de información y la

n entre "LAS PARTES", en cuanto a sus exPeriencias en la

de las acciones del presente convenio;

i

b) Propiciarila transparenoa y rendición de cuentas respecto del fundamento de "EL

COMlT8". y del cumplimiento del convenio;

c) Aprobar ¡rn informe anual elaborado por la Secretaría Técnica' con la información

recibida de "LAS PARTES";

I

d) lmplemeftar incentivos y recomendaciones para que "lAS PARTES" cumplan
-' 

l"ü"ir"{t* con los propósitos del convenio' de conformidad con la Cláusula

Tercera; 
i

I

Designari a la persona que presentará el informe anual sobre el estado de

cumplimiento del convenio y hacerlo público;

Monitorlar y evaluar las acciones efectuadas por "LA§ PARTES'' a fin de conocer

el grado Úe avance en el cumplim¡ento del convenlo'
fl

e)

i

I

CIMA. Es reslonsabilidad del Secretario Técnico realizar las siguientes acciones:
I

a}Brindarásesoríaa..lASPARTES,,queas{losoliciten,enlae,jecucióndelasacc|ones
objeto del Presente conven¡o'

b)Organizárlassesionesde'ELCOM[É",integrarlainformaciónrespectivay
elaborar¡ las actas correspondientes'

I

L

c) lntegrarlel informe anual sobre los avances en la ejecución del convenio y
' 

,o.-u,"tio a la consideración de "EL C0MITÉ"'
I

d) Propon(r a'EL COMITÉ" formatos, temáticas y contenidos de los espacios para
-' 

oráLorér- el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y la

iáiro"firhunt".¡¿n en- materia de perspectiva de género entre "LAS PARTEÍ''

L

e) Dar següimiento a los acuerdos tomados en el seno de "EL COMlfÉ"'

I

f) Auxiliar la 'Et COM|TE en aquello que sea necesari<j para dar cumplimiento al

presenté convenio; Y
l

g) Despactlar y resguardar el archivo de asuntos de su competencia'

DÉ

9

&
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entante para dar seguimiento a
serán responsabfes de:

los mecanismos que estimen

fecha de su firma
así lo determinen

W am!

c)

d)

e)

DEctMo pruMqRA. "tAs pARTEs,, nombrarán a un repres
las acciones estiblecidas en el presente convenio, quienes

a) Difundirl ampliamente ,,EL PACTO,,, a través de
necesaribs dentro de sus ámbitos de competencia;

i

b) Vincularla las áreas que integran el órgano que representan para cumplir con losacuerdos tomados por ,,EI COMITÉ,, y lás compromisos esta¡lec¡dos en el presente
¡nstrume;nto, s¡empre que estos hayan sido apiobados por su respectivo órgano dedirecciórl;

i

Fungir colno enlace entre los órganos que representan y "EL COMrE,,

Proponel y promover el diálogo, la cooperación, el intercambio de información y laretroalimentación en materia de igualdad de género 
"ntre 

los órganos querepresentan;

1.:._1._lf Lt:l-maclón v dar cuenta a ,.Er 
COMTTÉ,, de tas acciones y medidasromaoas por ros órganos que representan, para dar cumplim¡ento al convenio;

Proporcio¡ar a ra secretaría Técnica Ia informacíón sobre ras acciones rearízadas en

:::^:T"y qr" representan-para ¡mplementar "EL PACTO", con et fin de que sernregre con oportunidad el informe anual;

i

f)

8) Validar el:
l

SecretarÍal
i

h) Aplicar lo3
cumolimien

'I

DEclMo TERCERAi
dÍas hábiles siguie
PARTES", a través

contenido del informe anual, que oportunamente le hará llegar la
Técnica; y

¡ncentivos y las recomendaciones d¡ctadas por,,EL COMITÉ,, en elto de "E[ PACTO,,.
i
l

DECTMO SEGUNO¡. La pr¡mera ses¡ón ordinaria de "Et coMffÉ,, se rearizará dentro de
l11s1se1ta.aias 

hábiles siguientes a la fecha au rrr"rip"iJn l"l presente convenio, prevla.co.nvocatoria quejar efeao emita er presidente der Tribunar Superior de ¡ust¡cia;'en'ramisma sesión deberá quedar formalmente instalado dicho cuerpo representaUvo.
l

Una vez instalado ,.Et COMl.fÉ. deberá expedir dentro de los noventa
tes su normativ¡dad interna, la cual se hará del conocimiento de,,LAS
e la Secretarfa Técnica-

?:!lT9 CUAITA. El presente convenio surtirá sus efectos a part¡r de tay tendrá una vigeniia indefinida, pudiendo darse por terminado cuando

i

n
i,
I

l

10



ü

i 
"q^oo*.fii,.,r A ilfll 3i}" H-.* ,W

-r-"*-"- 
! '''' ^'-*;-i o(rrNI^NA Roo :g.-

i

nor mutuo acuJrdo o cuando una de "LAS PARTES" lo comunique por escrito' con al

;;^;;;";";Í"s natural"s de anticipación, su deseo de darlo por concluido' En caso de

;r; ;il" pri:yeaos o programas en desarrollo' deberán tomarse las previsiones

necesarias para iinalizarlos según lo pactado'
I

DÉclMO QUINTA. Este instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acuerdo

por escrito. Dichos cambios surtirán sus efectos a partir de la fecha en que se suscriba el

convenio modif icatorio correspondiente'
i

i
j

DÉOMo sExrAi "LAs PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la

;;;;" i", por lb que realizan las acciones necesarias para su debido cumpl¡miento' En

."* á" p*r""tarie alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización,

operación o cumplim¡ento, éstas se resolverán de común acuerdo'

arm,

Quintana Roo, ¿ ve inticuatro de marzo del dos mil d e.

UEVA RIVERO
UNAL

Leído el preser¡te

enteradas de iu

LICENCIAD

PRESIDENTE DELTRiBUNAL

DE QUINTANA

Convenio de Adhesión por "tAS PARTES" y

atcance y consecuencias legales, lo fi nen

OICATURA DEL E

ROO,

MIR VIVAS Ltc.
PRESI TA JU

DEL
OEL ESÍADO

NTADO

AESTRO LEONEL GUARNEROS

MORENO
pREsIDENTE DELTRIBuNAL DE coNcluAclÓN Y

ARBITRAIE DEL ESTADO DE AUINTANA ROO

estando debidamente
la ciudad de Cancún,

ENO UC
coNctLlAclóND

INfANA ROO

P

FIDEL

ADO

11
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STyPS V
SupaEM^
Co¡¡r M amrl

OSDEH R

ARApa¡s¡o¿¡¡¡Á

TITUI-AR

,coMts

MAGIS

L DE I6UA DE cÉNERo DEL
tA ERActóN

C.P. CARLOS EL o¡¡zAlrz
eogÉnuooR UOONAL DEL EÍADO

EY OE QUINIANA RO

RDERO MARTINEZ
05H Y EqutDAo DE GÉNERo DE u

DE BUNATES S PERToRES DE JUSIICIA (coNATRts)

MAGI RA o
SECFETARIO lsocnctó¡ uexiCA oe tupnnnoonts oeusÍctA A.C., (AMU)

H CEN
INTANA ROO

DELAU
róN

F

L coMnÉ I I'fTt

MINISTRA MARGARI

DER,JUD

ANDO I. MAITR ERNAND

N

. MIGU

t2

t w{fr**,. 6



I noffu,,* ó STyPS
Coi-¡E War

am1,

U LLEN
PRESIDENÍE DE LA AL DE DERECHOS HUMANOS DE

c.D. stLVtA DAMIA¡.¡ lóprz
D¡RECTORA GENERAI DEL ¡NSTITUTO QUINTANARROENSE ER

Qa, ,

LIC. CATALINA SAARVELIA PORTILLO AVARRO
SECBEIARIA DEL TRAEAJO

YRA tvtÁru canRr LLO EDI
PR DEL ¡NSTITUTO ETECTORAL E qUIN ANA ROO

KARLA PATRICIA RIVERO GONZALEZ
TECNtca DE rA coMts¡óN uEcu¡vA DE ATE¡¡oóN A vlcflMds oG

QUINTANA ROO

SOSA

co

SECRfiARiA
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